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AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD

PA SER-23/2024 (A/SER-011587/2024) 

Mediante Resolución del órgano de contratación de 25 de marzo de 2024, se inició el 
expediente de contratación denominado 
climatización de los hospitales Infanta Elena (Valdemoro), Rey Juan Carlos (Móstoles), 
General de Villalba y Hospital de Torrejón- . Con fecha 13 de junio de 2024 se 
aprobó el expediente y se dispuso la apertura del procedimiento de licitación, por 
procedimiento abierto pluralidad de criterios.  

Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 22 de enero de 
2025 la Mesa de Contratación acuerda elevar propuesta para la adjudicación del 
contrato a favor de la empresa BUREAU VERITAS SOLUTIONS IBERIA, S.L.U. 

Acreditada la capacidad para contratar y demás documentación, así como la efectiva 
adscripción de medios, de acuerdo con el informe de la Unidad Técnica de Control, la 
Mesa de Contratación en sesión de fecha 19 de febrero de 2025 ratifica la propuesta de 
adjudicación. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 150 y 151 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En virtud de lo que establece el artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público y en uso de las atribuciones que le han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de contratación en virtud del 
ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio de 
las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, así como en virtud de lo establecido en el 
artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 

RESUELVE 

Adjudicar el contrato de servicios de 
almacenes y distribución logística de los hospitales Infanta Elena (Valdemoro), Rey Juan 
Carlos (Móstoles), General de Villalba y Hospital de Torrejón- , de acuerdo con la 
propuesta de la Mesa de Contratación a favor de la empresa BUREAU VERITAS 
SOLUTIONS IBERIA, S.L.U. (CIF B74156910) con el siguiente importe: 

B. 
IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

51

y un plazo de ejecución de 18 meses. 

De conformidad con los cambios estructurales introducidos por la Ley 9/2024, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025 en 
la Agencia De Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, el gasto se imputará a 
la siguiente aplicación presupuestaria: 
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En caso de que no se opte por esta vía, cabe interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de 
la recepción de la notificación, ante los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de Madrid. 
 
 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, aplicable de conformidad con lo 
establecido en su disposición transitoria primera, y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se pueda estimar procedente. 
 
 

           A fecha de firma 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA  

DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA  

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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